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405 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

 

 

Bogotá, D.C., 

 

 

PARA: Doctor: Lucas Arboleda Henao, Jefe de Oficina Asesora 

Jurídica- Luis Julián Zuluaga López, Grupo de Política 

y Regulación Energética 

 

DE:  Coordinadora, Grupo de Gestión de la Información y 

Servicio al Ciudadano 

 

ASUNTO: Remisión certificación publicación Proyecto Resolución 

Medición inteligente-AMI  

 

 

Una vez finalizado el término para publicación del proyecto de 

acto administrativo en consulta ciudadana (Prorrogan plazos de 

artículo 6° de la Resolución 40072 - Medición Inteligente) el seis 

(06) de mayo de 2020, me permito remitir constancia de publicación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta se solicita que 

una vez se tenga consolidada la matriz de comentarios y el acto 

administrativo en firme sean remitidos a esta coordinación, con el 

fin de dar cumplimiento a lo conceptuado el Decreto 270 de 14 de 

febrero de 2017. 

 

Agradezco su colaboración. 

 

Atentamente, 

 

 

Luisa Fernanda Hurtado Bernal  

 
Anexos: catorce (14) folios - Certificación publicación acto administrativo Grupo de Gestión de la 

Información y Servicio al Ciudadano  

 

Elaboró: Martha Isabel Jaime Galvis 

Revisó y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal  

 

TRD: Facilitativo 

 

jcaparicioe
Sello
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405 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

 

La SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y 

SERVICIO AL CIUDADANO DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

HACE CONSTAR 

 

Que en cumplimiento de las siguientes normas:  

● Decreto 270 del 14 de febrero de 2017 que modifica y adiciona el 

Decreto 1081 de 2015, Decreto Único Reglamentario de la Presidencia 

de la República, en relación con la participación de los ciudadanos 

o grupos de interesados en la elaboración de proyectos específicos de 

regulación.  

● Resolución 4 0310 del 20 de abril de 2017, que reglamenta los plazos 

para la publicación de proyectos específicos de regulación que expide 

el Ministerio de Minas y Energía y se dictan otras disposiciones. 

● Resolución 4 1304 del 24 de noviembre de 2017 que modifica la 

Resolución 4 0310 del 20 de abril de 2017 por la cual se reglamenta 

los plazos para la publicación de proyectos específicos de regulación 

que expide el Ministerio de Minas y Energía y se dictan otras 

disposiciones. 

 

El Ministerio de Minas y Energía ha publicado para consulta de la 

ciudadanía y grupos de interés, y a fin de recibir opiniones, sugerencias 

y propuestas alternativas, Proyecto de Resolución " Por la cual se 

prorrogan los plazos de que trata el artículo 6° de la Resolución 

40072  de 2018, modificados por el artículo 2° de la Resolución 40483 de 

2019" 
 

 

Que dicho proyecto se publicó desde del veintidós (22) de abril hasta el 

seis (06) de mayo de 2020 en el portal web, sección Atención al 

Ciudadano/Foros en Consulta Ciudadana en el siguiente vínculo:  

Primera publicación: 

 
https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24191176&idLbl=Listado+de+Foros+de+Abril+De+2020, 
al que también pudieron acceder los interesados desde la sección de 

transparencia y acceso a la información pública. 

 

Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre 

la disponibilidad de este documento en discusión y los canales de 

https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24187125/240420_240420_Reglamentaria+Art+11+decreto+574+de+2020_SOLDICOM_v20200421_vjm_naa.pdf/697a9956-7263-45cc-9fe4-32be17f059d2
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24187125/240420_240420_Reglamentaria+Art+11+decreto+574+de+2020_SOLDICOM_v20200421_vjm_naa.pdf/697a9956-7263-45cc-9fe4-32be17f059d2
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24187125/240420_240420_Reglamentaria+Art+11+decreto+574+de+2020_SOLDICOM_v20200421_vjm_naa.pdf/697a9956-7263-45cc-9fe4-32be17f059d2
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24187125/210420_060520_Proyecto_Modif+plazo_AMI_OARE_Medicion+Avanzada.pdf/e82b0b2f-3924-40cc-9444-c61da9f615ac
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24187125/210420_060520_Proyecto_Modif+plazo_AMI_OARE_Medicion+Avanzada.pdf/e82b0b2f-3924-40cc-9444-c61da9f615ac
https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24191176&idLbl=Listado+de+Foros+de+Abril+De+2020
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comunicación a donde enviar sus observaciones, mediante los siguientes 

medios:  

 Home/otras noticias 

 Redes sociales  

 Mensaje correo electrónico de ciudadanos  

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana, 

recibió cinco (05) comentarios a través de los canales dispuestos: Correo 

electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios. 

 

Dada en Bogotá el once (11) de mayo de 2020. 

 

Luisa Fernanda Hurtado Bernal 

Anexo: Trece (13) folios informes de comentarios Grupo de Gestión de la información y servicio al 

ciudadano 

Proyectó: Martha Isabel Jaime Galvis 

Reviso y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal  

 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
Archivo Central
Sello
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Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

 
GRUPO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 

 

 
Informe documento en discusión 

 
Proyecto de Resolución " Por la cual se prorrogan los plazos de que trata el artículo 6° de la 

Resolución 40072  de 2018, modificados por el artículo 2° de la Resolución 40483 de 2019" 
 
Fecha de inicio de publicación:       22 de abril de 2020                                        
 
Fecha fin de publicación:   06 de mayo de 2020 
 
 
 

Solicitantes:      Lucas Arboleda Henao  

Oficinas Asesora jurídica 
 

Luis Julián Zuluaga López  

Grupo de Política y Regulación Energética    
Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  

 Módulo de Foros: MinMinas/ 

 Atención al Ciudadano/Proyectos de Actos 
Administrativos en Consulta Ciudadana  

 Redes sociales  

 Mensaje correo electrónico de ciudadanos 
 
Medios de recepción comentarios: correo.pciudadana@minenergia.gov.co   
      

 
PUBLICACIÓN 

 
Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, tal cual 
se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24191176&idLbl=Listado+de+Foros+de+Abril+De+
2020 
 

https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24187125/240420_240420_Reglamentaria+Art+11+decreto+574+de+2020_SOLDICOM_v20200421_vjm_naa.pdf/697a9956-7263-45cc-9fe4-32be17f059d2
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24187125/240420_240420_Reglamentaria+Art+11+decreto+574+de+2020_SOLDICOM_v20200421_vjm_naa.pdf/697a9956-7263-45cc-9fe4-32be17f059d2
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24187125/240420_240420_Reglamentaria+Art+11+decreto+574+de+2020_SOLDICOM_v20200421_vjm_naa.pdf/697a9956-7263-45cc-9fe4-32be17f059d2
http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24191176&idLbl=Listado+de+Foros+de+Abril+De+2020
https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24191176&idLbl=Listado+de+Foros+de+Abril+De+2020
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Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 

 
Ilustración 2 Divulgación: Home/ Otras Noticias 
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Ilustración 4 Divulgación: Redes Sociales 
 

 
Ilustración 5 Divulgación: Mensaje correo electrónico a ciudadanos  
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COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
 

 Durante el tiempo publicado para recibir comentarios el Proyecto de Resolución " Por 

la cual se prorrogan los plazos de que trata el artículo 6° de la Resolución 40072  de 

2018, modificados por el artículo 2° de la Resolución 40483 de 2019",  recibió cinco 

(05) comentarios a través de los canales dispuestos para tal fin: 

 

 Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 

 Sección comentarios  

 

Cometario 1 

De: Gerencia De Regulación, ENEL Colombia  

Fecha: mié., 6 may. 2020 a las 7:50 

Asunto: Comentarios Enel Codensa - Propuesta prorroga de los plazos de que trata 

el artículo 6° de la Resolución 40072 de 2018 

https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24187125/240420_240420_Reglamentaria+Art+11+decreto+574+de+2020_SOLDICOM_v20200421_vjm_naa.pdf/697a9956-7263-45cc-9fe4-32be17f059d2
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24187125/240420_240420_Reglamentaria+Art+11+decreto+574+de+2020_SOLDICOM_v20200421_vjm_naa.pdf/697a9956-7263-45cc-9fe4-32be17f059d2
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24187125/240420_240420_Reglamentaria+Art+11+decreto+574+de+2020_SOLDICOM_v20200421_vjm_naa.pdf/697a9956-7263-45cc-9fe4-32be17f059d2
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24187125/210420_060520_Proyecto_Modif+plazo_AMI_OARE_Medicion+Avanzada.pdf/e82b0b2f-3924-40cc-9444-c61da9f615ac
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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Comentario 2 



 
 

Página 8 de 26 

 

De: ASOCODIS  

Fecha: mié., 6 may. 2020 a las 14:06 

Asunto: Carta enviada MME - Comentarios proyecto que modifica la 

resolución MME 40072 de 2018 
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Comentario 3 
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De: Dirección Regulación Energía - EPM 

Fecha: mié., 6 may. 2020 a las 17:22 

Asunto: Comunicación con radicado EPM 20200130061343, asunto: "Comentarios 

a la propuesta de Resolución... " y UN (1) anexo
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FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

    

    

Sector:  Energía 

Proyecto: Resolución 

Por la cual se prorrogan los plazos de que trata el artículo 6° de la Resolución 40072  
de 2018, modificados por el artículo 2° de la Resolución 40483 de 2019.  

Fecha inicio: 21/04/2020  

Fecha  fin:  6/05/2020  

Fecha Comentario:  6/05/2020 uo2100@epm.com.co 

Datos de contacto:  Correo electrónico: Blanca.Ruiz@epm.com.co 

Nombre de la empresa o interesado: EPM 

       

No 
Tema de 

observación  
Referente del Acto Administrativo 

(artículo, numeral y/o página) 
Comentario detallado  

mailto:uo2100@epm.com.co
mailto:Blanca.Ruiz@epm.com.co
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1 
Oportunidad del 
nuevo plazo 

Artículo 1. 

Si bien es importante reconocer la necesidad de profundizar en algunos 
aspectos requeridos para la implementación de AMI como lo plantea la 
CREG en su solicitud de ampliación del plazo ante el Ministerio, 
consideramos importante contar con sus definiciones lo más pronto 
posible, teniendo en cuenta que: 
-       Los agentes del sector eléctrico, en especial distribuidores y 
comercializadores, y  terceros  interesados, requieren dicha claridad 
para definir los modelos de negocio y los planes de inversión para 
acometer AMI, considerando las metas definidas en la política. 
-       A la fecha llevamos más de dos años recorridos desde la 
promulgación inicial de la política, sin que hasta el momento se hayan 
definido la totalidad de reglas de juego que se deben considerar en dicha 
implantación, acortando así los tiempos para la ejecución. 
Para lograr lo anterior, estamos dispuestos a aportar en los análisis 
mencionados por el regulador, a través de los mecanismos que la CREG 
considere, no solo desde el suministro de información, sino también 
desde nuestra visión sobre el asunto. 
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2 
Oportunidad del 
nuevo plazo (impacto 
en Caribe Mar) 

No incluido en la propuesta de Resolución 
pero mencionado en el documento CONPES 
3985 de 2020. 

Como ustedes saben, para el Grupo EPM la medición avanzada es un 
asunto de crucial importancia para la modernización del sector eléctrico 
colombiano en la búsqueda de una mayor eficiencia en la prestación del 
servicio, profundización de la competencia, empoderamiento de los 
usuarios, optimización de inversiones y en general, de la operación 
comercial del negocio, posibilidad de prestación de nuevos servicios de 
valor agregado y finalmente, el logro de una mayor competitividad del 
sector.   
Así mismo, es un habilitador muy importante para la gestión de pérdidas, 
mejoramiento de la calidad del servicio y gestión del recaudo, 
actividades de singular importancia para los negocios de distribución y 
comercialización de energía eléctrica, en particular para aquellos 
sistemas y mercados con rezagos importantes en estos temas. 
Desde esta última perspectiva, para nuestro grupo, la decisión que debe 
adoptar la CREG es aún de mayor relevancia si se considera la 
adquisición reciente de la compañía CaribeMar de la Costa, dado el 
papel tan importante que tiene la implementación de la infraestructura 
de AMI allí, como habilitador en los proyectos de mejora de calidad, 
pérdidas y recaudo, los cuales son de trascendental importancia para la 
gestión y viabilidad de dicho mercado.  Dado que los nuevos operadores 
debemos acometer como una de nuestras primeras tareas, la solicitud 
de ingresos ante el regulador, sería ideal contar con una reglamentación 
de AMI para aplicar en dicho mercado, tal como lo recomienda el 
documento CONPES 3985 de 2020:  
Recomendación N° 7 del documento CONPES 3985: “Solicitar al 
Ministerio de Minas y Energía, en coordinación con sus entidades 
adscritas, revisar y adoptar, en caso de considerarlo necesario, las 
medidas de política y regulatorias específicas para asegurar la 
prestación eficiente y sostenible del servicio público de energía eléctrica 
en la región Caribe, priorizando las medidas referidas en la sección 2.3.5 
del presente documento.”  

    

Notas:   
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[1] Recomendación N° 7 del documento CONPES 3985: “Solicitar al Ministerio de Minas y Energía, en coordinación con sus entidades adscritas, 
revisar y adoptar, en caso de considerarlo necesario, las medidas de política y regulatorias específicas para asegurar la prestación eficiente y 
sostenible del servicio público de energía eléctrica en la región Caribe, priorizando las medidas referidas en la sección 2.3.5 del presente 
documento.” 

 

Comentario 4 

Katherine Simancas   
Fecha: mié., 6 may. 2020 a las 19:09 
Asunto: Comentarios plazos de artículo 6° de la Resolución 40072 - Medición Inteligente 
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FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

    
    

Sector:  Energía 

Proyecto: Resolución 

Por la cual se prorrogan los plazos de que trata el artículo 6° de la Resolución 40072  
de 2018, modificados por el artículo 2° de la Resolución 40483 de 2019.  

Fecha inicio: 21/04/2020  
Fecha  fin:  6/05/2020  

Fecha Comentario:    

Datos de contacto:  Correo electrónico: kathrine.simancas@andesco.org.co  

Nombre de la empresa o interesado: 
Asociación Nacional de Empresas de Servicios Públicos y Comunicaciones  
- ANDESCO 

       

No 
Tema de 

observación  

Referente del Acto 
Administrativo 

(artículo, numeral y/o 
página) 

Comentario detallado  

mailto:kathrine.simancas@andesco.org.co
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1 

Implementación de 
AMI 

General 

Desde la Asociación Nacional de Empresas de Servicios Públicos y 
Comunicaciones - ANDESCO, agradecemos la disposición permanente del 
Ministerio de recibir comentarios y observaciones sobre los principales 
asuntos de su competencia. En tal sentido, sobre el Proyecto de Resolución 
“Por la cual se prorrogan los plazos de que trata el artículo 6° de la Resolución 
40072 de 2018, modificados por el artículo 2° de la Resolución 40483 de 
2019”, entendemos que se propone prorrogar hasta el 30 de noviembre del 
presente año la expedición regulatoria de los parámetros que permitan la 
ejecución de la Infraestructura de Medición Avanzada – AMI; sin embargo, 
queremos resaltar la importancia de la implementación de AMI, cuya 
necesidad se ha visto más acentuada justamente en el marco de la gestión y 
definición de medidas en las 
circunstancias por las cuales atraviesa el país.  

2 

Implementación de 
AMI 

General 

Con la coyuntura sanitaria, se ratifica la relevancia que para los usuarios y 
para las empresas puede tener esta tecnología, ya que en estos momentos 
facilitaría el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad establecidos y 
permitiría tener mayor información para la toma de decisiones por parte del 
Gobierno Nacional, los entes de regulación y control, así como por parte de 
los usuarios y las empresas prestadoras. 
Ejemplo de lo anterior, son las operaciones remotas de lectura o de 
reconexión del servicio de energía eléctrica, que se podrían llevar a cabo de 
manera más sencilla y segura a través del telecontrol que permite esta 
infraestructura, sin que se requiera desplazamiento de los operarios hasta los 
predios. Así mismo, existen ventajas frente a la disponibilidad de información 
que podrían tener los usuarios sobre los consumos, lo cual permitiría conocer 
en tiempo real la medida y controlar con ello, los límites hasta los cuales les 
aplica el subsidio o hasta su disposición a pagar; esto por mencionar algunos 
beneficios. 

3 

Plazo para 
reglamentación 

Artículo 1 

Por otro lado, consideramos que actualmente el sector cuenta con estudios 
que permiten tomar decisiones regulatorias en una etapa inicial de 
implementación de esta tecnología, por lo que ampliar los plazos para su 
reglamentación, pareciera no ser necesario y por el contrario, podría demorar 
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aún más la apropiación de la digitalización inherente a la transformación 
energética. 

4 

Cronograma 
compromisos Pacto 
Sector Energía 

Artículo 1 

Sumado a lo anterior, en el marco de los compromisos adquiridos en el Pacto 
del Sector de Energía, hemos estado liderando, junto con nuestros afiliados 
y Colombia Inteligente, diferentes actividades para dar cumplimiento a los 
mismos; dado que para nosotros es relevante la concientización de los 
usuarios acerca de los beneficios de la Infraestructura de Medición avanzada, 
y por ende su implementación. 
Los hitos establecidos para esta acción de mejora, así como su fecha de 
aplicación, son: 
● Definición actores participantes generadores de campaña y público 
receptor (31 de marzo de 2020). Al respecto presentamos el documento de 
trabajo “Campaña 
Beneficio AMI – Hito 1”. 
● Presentación de propuesta contenidos campaña, agentes participantes y 
medios a implementar (30 de septiembre de 2020). 
● Implementación lanzamiento estrategia (31 de diciembre de 2020). 
Cabe señalar que el cronograma establecido para el cumplimiento de los 
hitos mencionados previamente, se vería modificado como consecuencia de 
dicha prórroga y en función de la regulación que se establezca sobre el 
asunto. Lo anterior, dado que, si bien hemos avanzado en la definición de 
actores y primeras etapas de la estrategia de la campaña, consideramos 
inconveniente que esta campaña se defina e implemente sin la expedición de 
la regulación pertinente que definirá responsables de la instalación y otros 
aspectos que será necesario explicar a los usuarios de manera completa y 
concreta. Por lo tanto, la definición de contenidos e implementación de la 
campaña está supeditada a la emisión de la regulación correspondiente, es 
decir, que estos se podrían cumplir siempre y cuando estas reglas sean 
definidas. 
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5 

Meta AMI - Plan 
Nacional de 
Desarrollo 2018 - 
2022 

Artículo 1 

Así mismo, cabe destacar que el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, 
“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, establece una meta de 5.2 
millones de usuarios con equipo de medición inteligente instalado; sin 
embargo, bajo el entendido de que se prorrogará el plazo para la expedición 
de regulación sobre la implementación de esta infraestructura, esto podría 
conllevar a que la meta no se llegue a cumplir.  

6 
Plazo para 
reglamentación Artículo 1 

Por todo lo antes expuesto, respetuosamente sugerimos revisar la propuesta 
en la búsqueda de que la regulación de AMI se expida lo más pronto posible. 
Ello también será fundamental para que las empresas prestadoras puedan 
determinar la inclusión del desarrollo de AMI en sus planes de inversión a 
partir de 2021. 

7 General General 

Finalmente, reiteramos nuestro compromiso de seguir impulsando el 
crecimiento de los sectores a través de la implementación de acciones para 
la solución de problemáticas del sector energía. 

 

Comentario 5 

De: Seguimiento y Control Procesos-Electricaribe  

Enviado el: miércoles, 6 de mayo de 2020 8:53 p. m. 

Asunto: Comentarios proyecto de resolución prorroga plazo reglamentación AMI
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Los cometarios se enviaron al Grupo de Política y Regulación Energética, área de su 

competencia, para ser tenido en cuenta a la hora de expedir el Acto Administrativo. 

 

Atentamente,  

 

Luisa Fernanda Hurtado Bernal 

Proyectó: Martha Isabel Jaime Galvis 

Revisó y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal 

Archivo Central
Sello


